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En atención a la solicitud de la empresa ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., presentada ante esta
Dirección General para obtener prórroga a la Autorización para realizar el Tratamiento de Residuos Peligrosos,
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Que mediante el oficio DGGIMAR.710/0005485 de fecha 10 de julio de 2018, esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas otorgó a la empresa ECO SERVICIOS PARA GAS,
S.A. DE C.V. la Autorización número 19-V-26-18 (Prórroga) para el Tratamiento de Residuos Peligrosos en
as instalaciones de su planta ubicada en Calle Níquel Lote^13, Mz 8, Parque Industrial Mitras, Municipio de
García, en el Estado de Nuevo León, con una vigencia de 10 años.

Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General de
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el día 16 de agosto de 2022, registrado con número
de bitácora 09/HS-0287/08/22, la empresa ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. solicitó modificación
por inclusión" de equipos en su Autorización número 19-V-26-18 para el Tratamiento de Residuos Peligrosos
contenida en el oficio DGGlMAR.710/0005485 de fecha 10 de julio de 2018. I

Que rrìediante oficio SRA-DGGlMAR.710/005618 de fecha 19 de septiembre de 2022, esta Dirección

Que mediante escrito recibido en el ECC de esta Dirección General el día 13 de octubre de 2022, registrado
con el número DGGIMAR-02069/2210, la empresa ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. ingreso
información faltante en atención al oficio SRA-DGGlMAR.710/005618.
Que esta *Dirección General procedió a revisar y_: evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archive de esta Dependencia y que consta entre otros de los siguientes
documentos:
I Escritura No. 9,825, de fecha 13 de noviembre de 2003, pasada ante la fe del Lic. Sergio Elías Gutierrez

Salazar, Notario Público No. 104 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, cuyo objeto
social ampara la actividad de tratamiento de residuos peligrosos. L
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General solicitó información faltante para estar en" condición de atender su petición. ã
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-› Escritura No. 7,702 Libro 32 de fecha 08 de agosto de 2013, pasada ante la fe del Lic. Gildardo Chávez

Quintanilla, Notario Público No. 15 en la Ciudad de Monterrey en el Estado de Nuevo León, mediante la
cual se otorga poder a Oscar Bazaldúa Alejandro.

- Resolutivo en materia de impacto ambiental número S.G.P.A./DGIRA/DG/08898 de fecha 15 de
noviembre de 2018, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, a la empresa
ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. para el proyecto denominado "Operación de una planta de
tratamiento de residuos peligrosos líquidos, semilíquidos y en solución acuosa”. `

1 Resolutivo en materia de impacto ambiental numero SG PA/DGIRA/DG/00969 de fecha 08 de febrero de
2019, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual se modifica el
oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/08898 para el proyecto denominado "Operación de una planta de
tratamiento de residuos peligrosos líquidos, semilíquidos y en solución acuosa”, consistente en la
autorización de la descarga de efluentes al sistema de drenaje, previo cumplimiento de la NOM-002-
SEMARNAT-1996.

- Resolutivo en materia de impacto ambiental número SGPA/DGIRAIDG-02075-22 de fecha 04 de abril
de 2022, emitido por la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental, mediante el cual se modifica
el oficioj. S.G.P.A./DGIRA/DG/0,8898 para el proyecto denominado "Operación de una planta de
tratamiento de residuos peligroso's líquidos, semilíquidos y en solución acuosa", consistente en inclusión
y sustitución de equipos.

- Uso de Suelo No. SOPDU/MG/477/2006 de fecha 12 de abril de 2006, emitida por la Dirección de
Desarrollo Urbano de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Municipio de García en el
Estado de Nuevo León, para el Tratamiento de Residuos Peligrosos. `

- Póliza de seguro No. F437003734, Endoso 53124842, emitida por la compañía ABA Seguros, S.A. de
C.V., para responder en caso de accidente o de contaminación del medio ambiente, y /
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Que esta Dirección General de Gestión Integral de Materiales-y Actividades Riesgosas es corrpetente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los articulos 2°, fracción I, 28 y 32 Bis de la Ley Organica
de l__a Administración Pública Federal; 3°, 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción ly 59 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo, 5°, fracción XLI, 50, fracción I y 80 de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV y 50, 58, 59, 80;' 81, 88, 71, fracción ll, 72, 73, 82, 87 y
88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 1, 3, fracción Il,
inciso d), 8, 9 y 21, fracción Il, Quinto segundo párrafo y Septimo Transitorio del Reglamento Interior de la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigente.
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2.` Que esta Dirección General analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que cumple con
todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que

RESUELVE

PFìII\IIEFì(D;"i- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN para realizar la prestación
de servicios a terceros para el tratamiento de los siguientes residuos peligrosos: agua y lodos contaminados con
hidrocarburos y soluciones acuosas (ácidas o alcalinas). ' t-

El proceso consiste en eliminar contaminantes corno aceites, grasas, sólidos suspendidos, metales, compuestos
inorgánicos, así como neutralizartácidos o bases hasta niveles de pH entre 5 - 10 para disponer de acuerdo con
la normatividad aplicable; los aceites y grasas recuperados en el tratamiento se dispondrán como residuos para
la formulación de combustibles alternos en empresas autorizadas por la SEMARNAT; los-fmetales y compuestos
inorgánicos se dispondrán en empresas autorizadas y el agua resultante libre de contaminantes se muestrea y
se caracteriza, manejándose de acuerdo con la normatividad aplicable en la materia; bajo el siguiente proceso:

Caracterización de los materiales
El proceso inicia al llegar los residuos a la planta, se reciben en: tambores de 200 litros, totes de 1,000 litros,
pipas de 10, 15 y 30 ma. Se toma una muestra, se verifica la procedencia, se anotan los datos en la bitácora y
se analiza su contenido con base en la muestra y los resultados del laboratorio. `
El residuo ya caracterizado es enviado al tanque de almacenamiento y homogeneización que le corresponda
dependiendo de su compatibilidad, con ayuda de bombas neumáticas y autocebantes coh capacidades de 50 a
80 m3/h, los tanques pueden ser: TA1, TA2, TA3, TA4, TA5, TA6, T-A7, TA8, TA9, TA10, TA13. (4
En caso necesario se aplica un procedimiento de limpieza al tanque para asegurar que no haya reacciones
inesperadas. '

Proceso de rompimiento de emulsión L "
Los residuos contaminados con grasas y aceites se envían a los tanques de homogenización, terminado el
tiempo, el laboratorio toma una muestra y determina los reactivos que se adicionan para que se realice el
rompimiento de la emulsión.
Para el rompimiento se adiciona ácido sulfúrico al 98% hasta obtener en la mezcla un pH de entre 2 y 3, se
agrega una sustancia neutralizante, como el hidróxido de calcio al 20%, hasta alcanzar un pH entre 7 y 8, los
tanques TA 1-, TA 2, TA_3, TA 4 o TA 5, estan fabricados con polietileno de alta densidad y cuentan con tapa,
con lo que se redúcela' posibilidad de que se emitan a la atmosfera los vapores producidos por las reacciones
químicas que en general son exotérmicas. '-
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Posteriormente la mezcla se envía al reactor seleccionado, (R1, R2, R3 o R4) donde se le adicionan los
coagulantes/floculantes necesarios para lograr la separación de fases. El residuo sefsepara en tres fases,
aceite, agua y lodo, la mezcla resultante se envía a los tanques separadores T08, T09, TC3 o TC4, la fase
acuosa que se obtiene es enviada al tanque T7, para su clarificación con ayuda de “polímeros anióriicos y
catiónicos, el agua tratada y clarificada es enviada al tanque T10 o T11 para su pulido final, en este punto el
laboratorio toma una nueva muestra para el análisis final y descarga. Si el residuo procesado está dentro de
parámetros, se descarga en la cisterna CC 1. A
Las fases lodosas son de dos tipos, la primera inorganica, formada por las sales formadas en la neutralización y
la segunda de tipo orgánica compuesta por las grasas y aceites que contenía el agua, las fases lodosas son
analizadas para determinar si tienen condiciones para reutilización o si deben ser enviadas a disposición final o
destrucción termica como residuos peligrosos en empresas autorizadas.

Proceso de neutralización
Para el proceso de neutralización se reciben en la planta para su tratamiento dos tipos de corrientes acuosas,
las que contienen soluciones alcalinas y las que contienen soluciones acidas. Los residuos llegan a la planta,
en; tambores de 200 litros, totes de 1,000 litros, pipas de 10, 15 y 30 m3. Al llegar a laplanta se toma una
muestra, se verifica la procedencia, se anotan los datos en la bitácora y se anaiza su contenido con base en la
muestra y los resultados del laboratorio. El residuo caracterizado es enviado al tanque de almacenamiento y
homogeneización que le corresponda con ayuda de bombas neumáticas y autocebantes con capacidades de 50
a 60 m3/h. Los tanques que se utilizan para el proceso de neutralización son los siguientes: TA8, TA7, TA8,
TA9, TA10.

._ .r. . , . , 1 /Proceso de neutralización de soluciones acidas ¿ji
Las soluciones ácidas se envían a los tanques: TA6, TA7, TA8, TA9, TA10 o T13, todos estos tanques son de
polietileno de alta densidad con tapa, esto reduce la posibilidad de que los vapores formados durante el proceso
de neutralización se envien a la atmósfera. El proceso de neutralización inicia con la homogenización, una vez
homogenizado, el laboratorio toma una muestra y la analiza, con esto se determinan las cantidades exactas de ¡
los reactivos que se utilizan en el proceso.
El proceso se lleva acabo con la adición de la sustancia neutralizante en las cantidades señaladas por el
laboratorio, por lo general se utiliza como neutralizante el hidróxido de calcio al 20%, al alcanzarse un pH entre
7 y 9 se adicionan polímeros para la formación de flóculos grandes que se precipitarán rápidamente, una vez
que el agua esta neutralizada se envía con ayuda de bombas neumáticas a los tanques T10 y T11, en estos
tanques el laboratorio tomará las muestras finales y en caso de que el agua cumpla con los parametros
establecidos se descarga el agua tratada. _
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Los lodos que se forman con la precipitación de las sales son enviados al tanque TA2 para posteriormente ser
enviados a co-procesamiento O disposición final como residuo peligroso a empresas autorizadas.

Descripción de proceso de neutralización de soluciones alcalinas
Las soluciones alcalinas que se reciben en la planta son enviadas a los tanques de almacenamiento: TA6, TA7,
TA8, TA9, TA10, estos tanques son de polietileno de alta densidad, con tapa, con lo que se reduce la posibilidad
de que se emitan vapores derivados de la reacción de neutralización.
Este proceso da Inicio con la homogenización, una vez transcurrido el tiempo, el laboratorio toma una muestra y
determina la cantidad de los reactivos que seran necesarios para llevar a cabo la reacción de neutralización, se
utiliza ácido sulfúrico al 98% para la neutralización, que se alimenta al fondo del tanque mediante una bomba
neumática para que burbujee, cuando se alcanza un-pH entre 6 y 9 se detiene la adición de acido sulfúrico, las
soluciones ya neutraIiza_das se envían a los tanques de mezclas TM1 o TM2 para la adición de polímeros que
favorecen la separación de fases, de donde se obtiene una fase acuosa y una lodosa, la fase acuosa se envía a
los tanques T10 y T11, en los que el laboratorio toma muestras con objeto de determinar si el agua cumple con
los parámetros establecidos para realizar la descarga o si es necesario enviar al agua al filtro prensa FP.
La fase lodosaobtenida, compuesta por sales generadas en la reacción de neutralización, es enviada al filtro
prensa, para ser enviados a co-procesamiento o disposición final con empresas autorizadas.

Descripción del proceso __de tratamiento por medio del sistema de flotación de aire disuelto (DAF).
El agua contaminada que -se recibe puede ser almacenada en los tanques identificados como: TM1, TM2, TA2,
TA3, TA4, TA5, TA8, TA7, TA8, TA9, TA10, y 13. Posteriormente se programa para tratamiento en el sistema
DAF, en donde se especifican las etapas y tiempos de proceso. K
Una vez hecho lo anterior se procede a mezclar y homogenizar las corrientes de agua compatibles al reactor
(DAF) en donde se le adicionaran los productos químicos necesarios para separar las fases. Los hidrocarburos
recuperados se bombean directamente al tanque de almacenamiento de hidrocarburos T12 para su posterior
disposición final en empresas autorizadas por la SEMARNAT.
El lodo producido es enviado a los conos de separación 08, 09, TC3 y TC4 y posteriormente al filtro prensa, el
agua limpia es enviada al clarificador 07, donde se toma una muestra para determinar que la calidad del agua, yj
si es correcta, se procede enviar el agua a los tanques T10__, T11 y CC1 y posteriormente al drenaje. Caso
contrario, si la calidad del agua es insuficiente se determina si es necesario agregar un clarificante o retornarla
al proceso.
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Descripción del equipo de Flotación con Aire Disuelto (DAF) .
El reactor está construido de un tanque de acero al carbón con subdivisiones internas con las que se forman las
cámaras de reacción con agitación secundaria; de contacto; de separación; de recolección de agua limpia y de
almacenamiento de lodos. A
El reactor cuenta con un sistema de control de nivel, un manómetro y una válvula de alivio, también cuenta con
bombas y rrotores, compresor de aire sistema de agitación en la coagulación y floculación, se complementa con
un sistema de arrastre de lodos. A

Principio de funcionamiento del DAF
Proceso de aire disuelto D
Este proceso se utiliza en la separación de sólidos-liquidos. Después de la adición de químicos, los residuos
peligrosos liquidos, semilíquidos y en solución acuosa fluyen rasta la zona de contacto del tanque de flotación,
se mezclan intensamente con agua disuelta liberada. En la zona de contacto, millones de pequeñas burbujas
adheridas al floculo fluyen hacia la zona de separación, luego flotan hacia la superficie debido a la presión de
empuje de las burbujas, formando una capa de lodo concentrado.
Con una paleta se retiran los lodos del tanque, el agua clarificada fluye al depósito de agua limpia a través del
tubo colector. Parte del agua se recircula al equipo de flotación utilizado por el sistema de aire disuelto, mientras
la otra sale del equipo. te -

Producción y salida de aire disuelto en agua
Bajo la presión de la bomba de agua disuelta, el agua fluye a través de-“I la válvula de control hacia el recipiente
de aire disuelto donde el aire y el agua se disuelven, separan y circulan. Después de una dilución efectiva, el
agua saturada se descarga en la zona de contacto del tanque de flotación mediante el liberador de aire disuelto.
En aire.- en dicho recipiente, se disuelve en el agua constantemente, por lo que disminuye continuamente, en
este momento, el medidor de nivel puede controlar el compresor de aire para suministrar y garantizar el are
suficiente requerido.
Expulsión del bloqueo en el liberador de aire disuelto '
Cuando el liberador de aire disuelto se obstruye, se producen millones de burbujas grandes en el tanque de
flotación y la presión del manómetro aumentará, para solucionar esto se cierra la valvula de regulación de agua

0 saturada, y bajar a lavar el liberador de aire disuelto. '

ía

Lo anterior, para una capacidad instalada de 50,000 (cincuenta mil) toneladas por año de agua contaminada
con hidrocarburos, 48,000 (cuarenta y ocho mil) toneladas al año de lodos contaminados con hidrocarburos,
15,000 (quince mil) toneladas al año de soluciones alcalinas y 12,000 (doce mil) toneladas de soluciones ácidas,
con una capacidad total de tratamiento de 125,000 (ciento veinticinco mil] toneladas al año de residuos
peligrosos para .as instalaciones ubicadas en Calle Níquel Lote 13, Mz 8, Parque Industrial Mitras, Municipio de
García, en el Estado de Nuevo León. '
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SEGLI N La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos "peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en ei artículo 3, fracción
XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al lviedio Ambiente del Sector
Hidrocarburos. I, A

La presente Autorización para el tratamiento de residuos peligrosos, se regirá por los siguientes: _'
- |

T É F: M | N c› s I
1. La presente Autorización se errite -de manera condicionada en materia de-,_______residuos peligrosos, para la

prestación del servicio de tratamiento de éstos en las instalaciones de la empresa ECO SERVICIOS PARA
GAS, S.A. DE C.V. que se ubica en Calle Níquel Lote 13, Mz 8, Parque Industrial Mitras, Municipio de
Garcia, en el Estado de Nuevo León, actividad que se realizará deacuerdo con lo indicado en el
RESUELVE PRIMERO de la presente Autorización.

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 10 de julio de 2028, de conformidad con lo
establecido en el articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y en caso de requerir una
prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los articulos 59 y 61 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo con el
formato qge para tal efecto se encuentre vigente. _

' |R

3. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones
contenidas en,__,la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente. “

4. Cualquier modificación a lo sefñalado en la presente autorización, deberán realizarse en apego a lo
establecido en el artículo 50 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Preverición y Gestión Integral
de los Residuos. /

5. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será ia
encargada de verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así

- como de las obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. W

6. La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimientode-las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de s`u competencia.
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7. Lo amparado en esta Autorización, en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación

ambiental aplicable, quedará sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.

8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los
residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas serán responsables por las operaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en terminos de lo que establece el artículo 42 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables en la materia. `

9. Ii Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos están obligadas a llevar a
cabo las acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

fecha de 10 de julio de 2018.

11. De conformidad con lo establecido en el artículo 56 último párrafo del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, que estableceque la Secretaria establecerá condiciones

_. técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y documentación
presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección General establece que las actividades autorizadas en la
presente Autorización estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, asi como conforme a las

j _siguientes: -t_____
-t
'|

_! _

_ La preserte Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar con folio No. DGGlMAR.710/0005482 de

(2C)I\III)IC2IC)l\IÄ\I\ITES`› TECNICAS

1. ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro, durante toda la
vigencia de la presente Autorización, asi mismo debe tenerladisponible para consulta de la autoridad
competente.

esta Autorización.

3. ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. “es responsable de realizar el almacenamiento de los residuos
de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su característica CRETI y

-
'

.ci
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/0**2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A
DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada empresa, en
responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades amparadas en
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en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general establece el articulo 82 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión lntegralde los Residuos, delimitando las áreas
por tipo de residuo.

ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., no deberá almacenar los residuos peligrosos por periodo
mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo indicado en el último párrafo del artículo 56 de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., podrá solicitar prórroga de seis meses adicionales para el
almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su solicitud con veinte días
hábiles de anticipación a la fecha en que venza-.,__el plazo de seis meses, de acuerdo con el formato que para
tal efecto se encuentre vigente, en cumplimiento a lo indicado en el articulo 65 del Reglamento dela Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. " “

ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., deberá realizar un análisis de las aguas residuales generadas
en el proceso de tratamiento previo a su descarga o uso, debiendo cumplir con la normatividad vigente en la
materia y con los límites máximos permisibles que establezca la Norma Oficial Mexicana que resulte
aplicable, asimismo debe tener dichos resultados disponibles para consulta de la autoridad tcornpetente; los
muestreos y análisis antes mencionados, deberán ser realizados a traves de un laboratorio acreditado ante
la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y aprobado por la PROFEPA.

ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General, en un termino de
30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa de
mantenimiento preventivo y/o correctivo de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de
tratamiento de residuos peligrosos. _ "

ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., deberá registraclos datos del proceso de tratamiento de
residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a traves de bitácoras o archivos electrónicos,
aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los procesos de reciclaje,
de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y deberá ser presentado a la
PROFEPA cuando así lo determine. ' A /¿_
El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa ECO ,SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE
C-__.V., deberá mantener un registro diario en bitácora follada o archivos electrónicos, en ambos casos deben
conservarse por un termino de 5 años, en la cual registrarála siguiente información:

a) Fecha de tratamiento.
b) Tipo y cantidad de residuos a tratar.

_,,_ ...-,. .L -.- ,,.... .. -.- . 1:- 1 .-- .

-- "I Í E Tí Í_
¡'1:¦-Í' Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C_P. 11320, Deiegación Miguel Hidalgo, Ciudad de lvl _ ¡RÉHQE _ __

Tai.: (55) 5-*-1 90 09 00 vvvvw.eemarnat.gob_Inx

0114662 A ._
Í--II -_EI

_-1fi_-I|.|,
...17.`..J'iER._.-F5_,__S" ,,»I'_-

'|||____
'!ï`i.åaI:_:""

,_ _____ W..__._____

.í:¦ffÉj'5".__3

-111,.:' E-E AU-1,25--. _;_'._. -.-E1;.-F'-; -el=.|;
__"'"1_I¬,_'¬_
u _":r_

_''E
".- _-II-¡' ._R .rr:níir'` Ii _2Cl-= .--I!-5.: ___, ri1;'"'¬=“GP

_. ____¬_____________

-±--|.--›---



l
I.

i _ Ó H suesecRt~:'rAR_iA oeeesrlórv
1 I11' ' ' T: _ _ ' PARA LA PRO"I'EÉÍÍÉiOi\I A.Wii§iI'-;`i\Iì"AI

SRORRTÓRIÓ DE Dirección General de Gestión Integral de Iviateriales
MEDIO OMRIRNTE I Í y Activitlacies Riesgosas

Y IIEIÍJU RSOS NATIJ RA LES

ROMERO OE REO'STRO AuToRIzAc|óN±_ PARA LA PREsTAc|óN DE AUTORIZACIÓN N0-
RRRIENTAL sERv|c|os PARA EL TRATAMIENTO DE

Resrouos PELroRosos I9"_.V"26'I8EsGBB19c1s11 PRoRRosA

ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V.

OFICIO No.
SRA-DGGIlVIAR.618l

000691
c) Condiciones de operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de control.
d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. '
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento de las condiciones normales de operación. f
I) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de tratamiento de residuos

peligrosos.
g) Nombre y firma del 'tesponsable de la instalación de tratamiento de residuos peligrosos.

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepc`ón y aceptación de 'os residuos
peligrosos amparados en la presente Autorización, así como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción ll_l del Reglamento dela Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para
la operación del equipo, por lo que deberá presentar ante la autoridad competente las evidencias de dicha
capacitación. E,

_!

En caso de que, por razones de fallas en los equipos, control de los procesos de tratamiento de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
tratamiento, se debe suspender la alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente
Autorización. A

Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa ECO
SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente aplicable en la
materia. _ /

'_\

ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., debe observar medidas para prevenir y responder de manefifa
segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al ambiente de sus contenidos
que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá contar con un plan de contingencias y el equipo
necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender cualquier emergencia
ocurridas en"l_a Planta de tratamiento, conforme lo establece el articulo 50, fracción VII del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. ' j,

ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., debe asegurarse de llevar a cabo las meddas pertinentes
para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementando las medidas de
seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos
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objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en
las áreas de transferencia, proceso y almacenaje.

15. ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. deberá gestionar la Licencia Ambiental Única (LAU) ante la
Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia de
Contaminantes, con base en lo establecido en los artículos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y 16 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente en Materia de Prevención y Control de la Contaminación de la Atmósfera.

17. ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. deberá reportar a traves de la Cédula de Operación Anual
(COA), los residuos peligrosos tratados del 1 de enero al 31 de diciembre del año inmediato anterior, de
conformidad con lo establecido en los articulos 72 y 73 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

I 'I
I

18. Esta Autorización no ampara el tratamiento de residuos peligrosos impregnados con plaguicidas,
fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo impregnado con los
ITIISITIOS.

19. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales y residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., deberá llevar a cabo las
acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el propósito de que este
pueda ser destinado a alguna de las actvidades previstas en el programa de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva.

_/
-'X20. En el caso de que decida cerrar las operaciones de tratamiento de residuos peligrosos de la instalación qtie

se ubica en Calle Níquel Lote 13, Mz 8, Parque Industrial Mitras, Municipio de García, en el Estado de
Nuevo ___Leó::ñ; ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V. deberá avisar por escrito a esta Dirección
General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 68 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

El incumplimiento de la empresa ECO SERVICIOS PARA GAS, S.A. DE C.V., a cualquiera de los terminos y
condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaria de Medio Ambiente y
Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 106, 107, 110, 112, 113 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 52 y 63 de su Reglamento y será responsable
por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u
omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.
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TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículóïx
116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los artículos 35, 36, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. - '
La pre_sente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública LeH .

I
tu _t Vueneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema

Nac`on ld T ` " ' ` " Ar a e ransparencla, Acceso a la Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables;

__ ,
IATENTAMENTE `~

EL DIRECTOR GENERAL

on. Anruno GAVILAN cAncíA

"Por el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas vía electrónica."
C-C-~'=¬-^-P- Alonso Jiménez Reyes, Subsecretario de Regulación Ambiental -

Gonzalo Rafael Coello García. - Subprocurador de Inspección Industrial de la PROFEPA.
Elva Grtcelda Garza Morado.- Encargada del Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Nuevo León. I

_? Pablo Chávez M;artinez.~ Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de Nuevo León
' Jesús López Olvera.- Director de la fvlateriales y Residuos Peligrosos. ~

lvl. Julteta Rodríguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos.- Presente
Expediente
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